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La violencia es un fenómeno complejo, multicausal y en el que intervienen factores individuales, 
socioeconómicos, culturales y ambientales, como es el caso de los desastres naturales, tecnológicos 
y sanitarios, que provocan una repercusión negativa en el ser humano por las grandes secuelas que 
deja, tanto para el desarrollo de su personalidad como para la sociedad en general.

Sus diversas formas y manifestaciones son de interés para la educación, la ciencia, la cultura y la 
comunicación. Sus efectos limitan la vida de las personas y el disfrute libre y selectivo de las acti-
vidades cotidianas y del establecimiento de relaciones interpersonales adecuadas sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, la paz y la solución de conflictos de manera pacífica.

De manera especial, la violencia que afecta a las personas menores de edad repercute en el esta-
blecimiento de las relaciones interpersonales con las personas adultas con las cuales interactúan y 
con sus coetáneos, agudizan los estados socioemocionales adversos en las personas y en particular 
en las niñas,  niños y adolescentes, lo que puede provocar el aumento de situaciones de violencia 
en la escuela, la familia y en la comunidad.

Su atención oportuna puede revertir las consecuencias negativas en el desarrollo de la personali-
dad y también elevar la calidad de la educación. Los profesionales de la educación deben prepa-
rarse para enfrentar dicha problemática y poder contribuir a la formación de una ciudadanía bajo 
una cultura de respeto, igualdad, equidad, de paz y no violencia.

Es por ello que, la Universidad de Pinar del Río “Hermanos Saíz Montes de Oca”, la Universidad 
de Ciencias Pedagógicas “Enrique José Varona”, el Instituto Preuniversitario Vocacional de Cien-
cias Exactas “Ernesto Che Guevara de la Serna” Santa Clara, Villa Clara y la Oficina Regional de 
Cultura para América Latina y el Caribe de la UNESCO, desde una visión inclusiva y equitativa, 
proponen una serie de, tres folletos, con la intención de:

Ofrecerles a los docentes enfoques, procedimientos, recursos y buenas prácticas que 
han mostrado resultados positivos en la atención educativa del estudiantado implicado 
en situaciones de violencia, en cualquier contexto de la comunidad educativa.

En consecuencia, el presente folleto (el primero) constituye la base para la compren-
sión e implementación práctica de dicho proceso, ya que proporciona a los docentes 
los referentes teóricos y metodológicos sobre las situaciones de violencia que pueden 
ocurrir entre los miembros de la comunidad educativa y sus posibles consecuencias en 
el desarrollo de la personalidad de las niñas, los niños y adolescentes.

INTRODUCCIÓN*
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Desde tiempos remotos, la violencia es un fenómeno que 
acompaña a la especie humana. Ha estado presente en 
mayor o menor medida en todas las sociedades y tiene 
múltiples implicaciones a escala global y al interior de cada 
país, así como para las comunidades, las familias, las es-
cuelas y los medios de comunicación, entre otras agencias 
de socialización.

Como fenómeno social la violencia afecta a millones de 
seres humanos en el mundo, su estudio resulta interés de 
innumerables especialistas que reconocen su compleji-
dad. Investigada desde sus inicios por la Filosofía, pos-
teriormente por la Historia, el Derecho, la Sociología, la 
Psicología y la Pedagogía, entre otras ciencias, provoca 
que existan diversos criterios acerca de su naturaleza y las 
causas que la generan.  

Autores de diferentes latitudes del orbe se han dedicado 
a estudiar y a profundizar sobre este tema en particular, 
entre ellos se destacan: Lawrence, (1970); Corsi, (1995); 
Ortega y Mora, (2000); Rodney, (2001-2017); Díaz, Du-
rán, Chávez, Valdés, Gazmuri y Padrón, (2006); Lorenzo, 
Cruz y Muñoz, (2017) y García, (2017). Todos, en general, 
consideran que la violencia se caracteriza por; el uso in-
adecuado del poder que ejercen unas personas sobre otras 
y también por la posibilidad de causar daño.

Reafirmando lo anterior, Lawrence (1970), refiere que la 
violencia es: “Todo género de acciones que resulten o sean 
intentadas para provocar un serio perjuicio para la vida o 
sus condiciones materiales” (p. 35). 

En congruencia, Corsi (1995), plantea que es: “Una for-
ma de ejercicio de poder mediante el empleo de la fuerza 
(ya sea física, económica, psicológica, política), implica la 
existencia de un arriba y un abajo simbólicos, que adoptan 
habitualmente formas de roles complementarios: padre-hi-
jo, hombre-mujer, maestro-alumno, joven-viejo, jefe-su-
bordinado” (p.16). 

Evidentemente la violencia es una conducta humana, ba-
sada en un esquema de poderes desiguales, cuya intención 
es someter y controlar a una persona o grupos de personas 

para lograr los objetivos propuestos. Elementos que le con-
fieren su carácter social.  

En este sentido, Rodney (2001), asegura que la violencia es: 
“Un fenómeno social que tiene sus orígenes en el desequili-
brio de poder que se da en las relaciones interpersonales y 
sociales, provocando daños tanto para quien la aplica como 
para quien la sufre, sin embargo, es prevenible” (p.15). 

La autora antes referida, resalta la complejidad, multiplici-
dad de factores y las posibilidades de prevención de la vio-
lencia como fenómeno social, lo que condiciona la nece-
saria y oportuna atención a todas las personas implicadas.

En relación con lo antes mencionado y resaltando su ca-
rácter intencional, la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) (2003) define la violencia como el:

Uso intencional de la fuerza o el poder físico, de 
hecho, o como amenaza contra uno mismo, otra 
persona, o un grupo o comunidad, que cause o 
tenga muchas probabilidades de causar lesiones, 
muerte, daños psicológicos, trastornos del desarro-
llo o privaciones. (p. 5)

Desde esta posición hay que destacar que todo acto de 
violencia incluye las acciones u omisiones intencionales, 
lo cual es importante tenerlo en cuenta con el propósito de 
enfatizar no solo las que se utilizan de forma voluntaria, 
sino también aquellas que se dejan de hacer. A la vez, que 
exige analizar el fenómeno en el marco de los intereses y 
valores aceptados por cada sociedad en un momento de su 
historia. Así como, colocar la mirada hacia las diferentes 
aristas (educativa, ambiental psicológica, jurídica, econó-
mica, laboral) del fenómeno y su carácter generalizado. 

Los elementos abordados contribuyen a la comprensión 
del término y les permiten a los autores corroborar que, 
la violencia:

Es un fenómeno social; porque es generada por los 
seres humanos. Tiene múltiples dimensiones que de-
ben ser tratadas de manera integral. Se vinculan a 

BREVES APUNTES SOBRE LA VIOLENCIA COMO 
FENÓMENO SOCIAL
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la forma de actuar, pensar y sentir de los sujetos 
individuales y grupales. Por el propio carácter social 
se manifiesta además en las relaciones sociales, pues 
no existe sociedad con independencia de sus costum-
bres, religión o cultura, que se encuentre exenta de 
la violencia. Esta se manifiesta cuando se apoya en 
patrones y modelos de relaciones sociales que se 
basan en el uso inadecuado del poder y en estilos 
de interacción no democráticos, hostiles y agresivos 
(Rodney 2010, Rodney, Lorenzo, Cruz y Muñoz 2017). 

Es un fenómeno complejo; porque es un concepto 
polisémico, con múltiples dimensiones y componen-
tes que explican y describen un abanico de procesos, 
eventos y realidades sociales cualitativamente dife-
rentes. Cada hecho violento a lo largo de la historia 
de la humanidad tiene distintos niveles de significa-
ción y disímiles consecuencias, las que cambian según 
el momento histórico y el contexto social en el que 
se originan u omiten determinados hechos. 

Por tanto, en un sujeto, grupo o sociedad, lo que signi-
fica violento puede pasar inadvertido o estar justificado 
por otros, incluso por las leyes. La violencia es un acto 
cambiante y comprende un sinnúmero de conductas y 
actitudes, que difiere de un esquema comportamental 
permanente y bien definido. 

En resumen, la violencia como fenómeno complejo, re-
quiere para su comprensión de un análisis y una atención 
integral e intersectorial. Para ello es necesario colocar la 
mirada, por un lado, en la doble naturaleza humana re-
flejada por el mundo biológico y, por el otro, por la inte-
rrelación entre las personas con la naturaleza, la que se 
materializa como cultura y sociedad en íntima relación 
dialéctica.

Es un fenómeno multifactorial; porque son diversos 
los factores individuales, relacionales, sociales, po-
líticos, económicos y culturales que originan la apa-
rición de la violencia en contextos concretos. Estos, 
al interrelacionarse como un todo en las personas, 
inciden en la aparición de la violencia y explicarían la 
persistencia de los comportamientos violentos. 

Entre estos factores y las disímiles formas de expresión 
de la violencia se producen vínculos complejos. “Ningún 
factor por sí solo explica por qué algunos sujetos tienen 
comportamientos violentos hacia otros o por qué la vio-

lencia es más prevalente en algunas comunidades que en 
otras” (OPS, 2003, p. 3). 

Por lo general disímiles formas de violencia son resultado 
de la incidencia de varios factores y como consecuencia, in-
dependientemente de los contextos en los que se produzca, 
algunas personas pueden experimentar varios tipos de ella.

Está relacionada con los desequilibrios de poder; 
porque la violencia aflora cuando las relaciones socia-
les se basan en modelos de relaciones de poder que se 
centran en estrategias negativas (coerción, intimida-
ción, uso de la fuerza, la amenaza, entre otras) y el 
poder se utiliza de manera desigual (Rodney 2010). Lo 
anterior implica reconocer que todo acto de violencia 
(por acción u omisión) incluye formas de ejercer ese 
poder, para regular la conducta de quien o quienes 
son objeto de la violencia, y un modo de demandarlo 
(Rodney y García 2017).

Es intencional; porque todo acto de violencia se 
destaca por el carácter deliberado de la estrategia 
utilizada (coerción, intimidación, uso de la fuerza, la 
amenaza, la autoridad), para ocasionar algún daño, 
aunque “no todo agresor o grupo de agresores tiene 
plena conciencia de su intencionalidad de dañar a 
otra persona” (Ortega y Mora 2000, p. 21).

Ocasiona daños; porque el uso inadecuado del po-
der genera efectos negativos para todos los seres 
humanos que se implican directa o indirectamente 
en situaciones violentas (Rodney, 2010 y Rodney, et. 
al. 2017), desde el punto de vista psíquico, físico, 
económicos, patrimonial y ambiental que impactan 
a todas las esferas de la vida social.

Puede ser prevenible; cuando se educa para em-
plear adecuadamente el poder, poseer habilidades 
y estrategias necesarias, que permitan establecer 
normas, límites y resolver conflictos pacíficamente. 
Para prevenirla debe estimularse la formación de las 
personas y el desarrollo de las sociedades desde la 
educación para la convivencia, la paz y los derechos 
humanos. Por otra parte, debe promoverse una ma-
yor participación intersectorial en la prevención y 
el desarrollo de investigaciones sobre la violencia, 
desde enfoques integrales (Rodney 2010 y Rodney 
et. al. 2017).
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La violencia es considerada como un problema social com-
plejo, de derechos humanos y de salud a nivel mundial, 
porque impacta negativamente en disímiles espacios de la 
vida de las personas y en sus diferentes contextos y niveles. 
Su incidencia en la salud se evidencia en la magnitud del 
daño, la invalidez y la muerte que provoca, con conse-
cuencias múltiples y diversificadas desde el punto de vista 
social, psicológico y biológico. 

Teniendo en cuenta los referentes anteriores, en 
el presente trabajo se define la violencia, como 
el fenómeno social y multifactorial que tiene sus 
orígenes en el desequilibrio de poder entre los 
miembros de la comunidad educativa, provocando 
daños, tanto para quien la aplica como para quien 
la sufre. Se considera a su vez, prevenible. 

Entendemos por miembros de la comunidad educa-
tiva a, todo el universo de personas que participan 
en la educación y el desarrollo de las niñas, los 
niños y adolescentes, es decir, los integrantes de 
la familia (madre, padre, hermanas/os, abuela/o, 
entre otros), los sujetos del entorno social (coetá-
neos, adultos, vecinos), el personal docente y no 
docente de la escuela. 

Como se ha podido apreciar, la violencia es un fe-
nómeno que puede manifestarse en cualquier con-
texto social; en la escuela, la familia, el centro 
laboral o la comunidad, donde las personas impli-
cadas asumen diferentes roles y modos de compor-
tamientos dando lugar a su aparición. No obstante, 
le corresponde a la escuela actuar en función de su 
prevención, porque ella (la escuela) es:

Una agencia de socialización que forma parte de la 
comunidad educativa y un espacio de interrelacio-
nes sociales e influencias educativas entre agentes 
y agencias socializadoras (escuela, familia y co-
munidad), en beneficio de las niñas, los niños y 
adolescentes, beneficiarios del proceso educativo 
(…). (García, 2001. p. 23)

La violencia que afecta a los miembros de la comunidad 
educativa, independientemente de los roles que puedan 
asumir, impacta en la escuela y consecuentemente, en el 
cumplimiento de los objetivos del proceso educativo, pe-
dagógico, la enseñanza y el aprendizaje, así como en el tra-
bajo de los profesionales de la educación y en el desarrollo 
de la personalidad del estudiantado.
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ROLES QUE ASUMEN LOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA EN LAS SITUACIONES 
DE VIOLENCIA 

AGRESORES
Miembros de la 

comunidad educativa, 
cuya competencia social 

se encuentra principalmente 
dañada y emplean la violencia 

para resolver los conflictos. 
Pero se agrava cuando es un 
adulto quien la ejerce sobre 

algún miembro del estudiantado, 
debido a que estos últimos son 

personalidades en formación.

VÍCTIMAS

Miembros de la comunidad 
educativa que tienen 
dificultad para defenderse. Son 
objeto de la violencia ejercida 
por otro u otros miembros de la 
comunidad, que actúan contra ellos 
en detrimento de sus derechos, 
integridad física o moral.

ESPECTADORES
Toda persona de la comunidad educativa 

que no se implica en la situación de violencia 
mostrándose indiferente.  En ocasiones, son víctimas de la 

violencia porque sin estar involucradas de forma 
directa, “lo están de forma indirecta, porque son 

observadores y sujetos pasivos de la misma, al 
verse obligados a convivir en situaciones 

sociales donde esos problemas 
existen”

El abordaje del daño que la violencia ocasiona, implica 
brindar atención o asistencia especializada y protectora a 
víctimas y espectadores con el fin de contribuir a la trans-
formación adecuada de su conducta, así como, atender a 
victimarios, al tener en cuenta que con su modo de proceder 
demuestran problemas en la conducta, que el proceso edu-
cativo no puede soslayar y de los cuales se tiene que ocupar.

De este modo reafirmamos que, en situaciones de violencia 
los miembros de la comunidad educativa pueden asumir 
los roles de víctima, agresor o espectador. Estos se carac-
terizan a continuación (ver Figura 1).

Figura 1. Roles que pueden 
asumir los miembros de la comunidad 

educativa en situaciones de la violencia
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Las víctimas pueden identificarse por: 

• Tener dificultad para concentrarse en las actividades de cualquier 
índole, lo que puede ocasionarles bajo rendimiento académico.

• Mostrar ansiedad e inseguridad, lo que es generado por el hostiga-
miento repetido por parte de las demás personas.

• Ser personas cautas, sensibles y tranquilas.
• Tener una baja autoestima.
• Considerarse fracasadas, débiles y avergonzadas.
• Estar aisladas, abandonadas y casi no tener amigos.
• No mostrar conductas agresivas ni burlonas.
• Tener una actitud negativa frente a la violencia y el uso de medios 

violentos, así como una reacción sumisa combinada con una debi-
lidad física.

• Tener conductas evasivas y de miedo ante el acercamiento o cariño 
de adultos.

• Ser reservadas e introvertidas cuando están entre amistades, fami-
liares y docentes.

• Orinarse frecuentemente en la cama (enuresis nocturna).
• Tener pesadillas u otros problemas para dormir.
• Quejarse de problemas y dolores físicos, incluso se les puede obser-

var moretones o heridas en diversas partes del cuerpo, entre otras 
características.

Figura 2. Signos de alerta del rol de víctima

En la actualidad no existe un consenso en la configuración 
personológica de cada uno de los roles que pueden asu-
mir los miembros de la comunidad educativa implicados 
en situaciones de violencia. No obstante, y teniendo en 
cuenta los intereses de los autores, ofrecemos en las figuras 
2 y 3, algunas conductas que matizan la personalidad de 
las niñas, los niños y adolescentes, ya sea como objetos o 
sujetos en tal situación.

Estas conductas constituyen a su vez, los signos que 
alertan a los profesionales de la educación de la 
existencia de situaciones de violencia en los contex-
tos en los que se desarrolla el estudiantado. Y, por 
tanto, deben considerarse como indicadores, para 
su identificación como parte del trabajo preventivo 
que se desarrolla en la escuela.

Los signos de alertas son, señales que muestran al-
guna lesión o alteración en el desarrollo físico, psi-
cológico, social y en el aprendizaje de las niñas, los 
niños y adolescentes. Es importante aclarar que, 
estos no solo deben emplearse para la clasificación 
de roles, sino también para el diseño y ejecución de 
la atención educativa, con un enfoque preventivo y 
correctivo-compensatorio, de las conductas violen-
tas de los miembros de la comunidad educativa que 
están influyendo en el surgimiento y manifestación 
de la situación de violencia.

A continuación, se describen algunos de los signos de 
alertas que puede mostrar el estudiantado implicado en 
situaciones de violencia en la escuela o fuera de ella (ver 
figuras 2 y 3).
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Los agresores pueden identificarse por:

• Su belicosidad hacia sus coetáneos, aunque a veces también lo hagan 
con las personas adultas.

• Tener una mayor tendencia hacia la violencia y al uso de medios 
violentos.

• Su impulsividad y necesidad de dominar a otras personas, no mues-
tran mucha o ninguna simpatía con las víctimas de sus agresiones.

• Tener una opinión positiva de sí mismos, aunque pueden encontrarse 
sujetos que manifiestan problemas de autoestima.

• Agredir, intimidar o propiciar bromas desagradables reiteradas a sus 
víctimas.  Gustan de poner apodos, insultar, ridiculizar, desafiar, 
amenazar, dominar y subyugar.

• Molestar a sus víctimas, empujarlas, golpearlas, pincharlas, impli-
carlas en peleas y discusiones en las que se encuentran indefensas, 
quitarle los libros, el dinero y romper o tirar sus pertenencias.

• Ser, en ocasiones, físicamente más fuertes que sus coetáneos de 
clase y que sus víctimas en particular, pueden ser de la misma edad 
o un poco mayores que ellas, con buen desempeño en los juegos, 
los deportes y las peleas.

• Imponerse mediante el poder y la amenaza para conseguir lo que 
se proponen.

• Su superioridad real o imaginaria sobre sus víctimas, son malgenia-
dos, se enfadan con facilidad, personas impulsivas y poco tolerantes 
a la frustración, les cuesta adaptarse a las normas y aceptar las 
contrariedades.

• Tener con los adultos una actitud hostil, desafiante y agresiva, (in-
cluso con sus padres y maestros) y pueden llegar a atemorizarles 
(según la edad y la fuerza física del estudiante).

• Ser convincentes para salirse de “situaciones difíciles”, se les consi-
dera personas rudas, duras que muestran poca simpatía por quien 
sufre las agresiones.

• Adoptar conductas de tipo antisocial, incluido el robo. Tienen malas 
compañías, con frecuencia cuentan con el apoyo de un grupo de 
coetáneos y se les considera como “líder”.

• Ser menos populares en las escuelas de primaria, su rendimiento 
académico puede ser normal, o estar por debajo o por encima del 
promedio en los grados de primaria, mientras que, en la secundaria, 
con frecuencia obtienen notas más bajas y desarrollan una actitud 
negativa hacia la escuela, entre otras características.

Figura 3. Signos de alerta del rol de los agresores
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FORMAS DE VIOLENCIA Y SUS POSIBLES 
CONSECUENCIAS EN EL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

Indudablemente, cada uno de los roles antes descritos se relacionan con las diferentes formas 
en la que se manifiestan las situaciones de violencia y sus consecuencias en el desarrollo de la 
personalidad de las niñas, los niños y los adolescentes. Sobre este particular, son los análisis que 
realizamos en lo sucesivo. 

Toda forma de violencia que afecta al estudiantado 
constituye una vulneración de sus derechos huma-
nos y el desconocimiento de su interés superior. 
Implica además el incumplimiento de obligaciones 
que recaen sobre el Estado, la sociedad, las fa-
milias, las escuelas y los sujetos individuales, de 
garantizar a, niños, niñas y adolescentes, una vida 
libre de violencia, el respeto a su consideración 
como plenos sujetos de derechos y la protección de 
su dignidad e integridad física y psíquica.

Los estados firmantes de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, entre los que se incluye Cuba, tienen la respon-
sabilidad primordial de hacer que se respeten los derechos 
de la infancia a la protección y prestar apoyo a la capacidad 
de las familias para proporcionar cuidados a niñas, niños 
y adolescentes en un entorno seguro.

Los niños, niñas y adolescentes se encuentran en diferentes 
niveles de riesgo en relación con las diferentes formas de 
violencia. Cuando las desigualdades culturales e injusti-
cias, asociadas a diversas condiciones humanas y socioe-
conómicas se entrecruzan entre sí, los hacen vulnerables e 
inciden en su formación desde edades tempranas. 

Es importante destacar que, algunos niños, niñas y adoles-
centes, debido a su género, color de la piel, discapacidad o 
situación económica, lugar de residencia y nivel educativo 
de la familia, son especialmente vulnerables. La violencia 
como un fenómeno que se vincula a las relaciones de po-

der, no puede explicarse ni entenderse sin tener en cuenta 
estos aspectos. 

El hecho de que las personas pertenezcan a varios grupos 
a la vez, puede hacer que se vean afectadas por múltiples 
aspectos entrecruzados de desigualdad e injusticia. Algu-
nas de las formas más tenaces de la desigualdad son, las 
que están vinculadas a elementos de identidad como el 
color de la piel, la casta o la etnia, que son facetas de la 
desigualdad “cultural”.

Los diversos contextos en que se produce la violencia y las 
diferentes formas en las que se puede manifestar junto a 
sus consecuencias, afectan de manera particular a niños, 
niñas y adolescentes. Al respecto, Sérgio (2006), señala 
que esta se produce en los ámbitos o entornos en los que 
transcurre la niñez y la adolescencia como el hogar y la 
familia, la escuela, los sistemas de protección y de justicia, 
el lugar de trabajo y la comunidad. 

La UNICEF (2017), incluye entre las formas en las que se 
puede manifestar la violencia que afecta a niños, niñas y 
adolescentes a “toda forma de perjuicio o abuso físico o 
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explo-
tación, incluido el abuso sexual” (p.29), aunque existen 
otras. 

Las formas de violencia por lo general, se concentran en 
dos grupos: 
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el comportamiento agresivo y la falta de empatía o 
atención hacia los demás. Puede generar problemas 
en el aprendizaje y en la calidad de la educación. 
Dificulta el trabajo de los docentes y favorece que 
los miembros del estudiantado aprendan comporta-
mientos violentos en detrimento de los aprendizajes 
que coadyuvan a la toma de decisiones adecuadas, al 
desarrollo de la crítica y al ejercicio de los derechos.

Violencia sexual: todo acto o intento de este (ob-
servaciones, insinuaciones sexuales) en el que una 
persona obliga a otra mediante la fuerza física, la 
intimidación o la seducción a tener interacciones 
sexuales de cualquier tipo.

Consecuencias: influyen en la baja tasa de matrícula 
y las tasas de deserción escolar, el bajo rendimien-
to académico, así como en el abandono del centro 
laboral. También influye en la baja autoestima, en 
el establecimiento de pareja y de la familia, entre 
otros. Quienes son víctimas de la violencia sexual son 
más vulnerables a adquirir infecciones de transmi-
sión sexual, tener embarazos no deseados, depresión, 
afectaciones en el comportamiento de las personas 
y sus funciones psíquicas, así como comportamientos 
suicidas. 

Violencia basada en el género: se sustenta en una 
estructura de relaciones sociales que responden al 
orden patriarcal. Tienen como objetivo garantizar la 
dominación masculina. Se refiere a la violencia que se 
dirige hacia otra persona como resultado de imagina-
rios y normas sociales ancladas en el machismo, cuya 
creación y socialización tiene su fuerza más profunda 
en la construcción de la masculinidad y la feminidad 
y su distanciamiento o negación de otras identidades.

La categoría género, determina lo que es masculino y lo 
que es femenino en una sociedad. Crea una jerarquía y 
relaciones de poder en la cual se privilegia a lo masculino 
sobre lo femenino creando una asimetría entre ambos. 
Esta expresión del fenómeno, se manifiesta prácticamen-
te, en todas las formas de violencia que se produce contra 
o entre niños, niñas y adolescentes.  

El término violencia basada en género, se definió ini-
cialmente para describir el componente de género de la 
violencia que los hombres ejercen sobre las mujeres. De 
ahí que a menudo se emplee de forma indistinta con el 

1)  Las que utilizan los adultos, (docentes, personal de 
apoyo a la docencia, directivos, funcionarios del sistema 
educativo, familiares y otros miembros de la comunidad 
educativa) para ejercer su influencia y poder sobre otros 
adultos y hacia niños, niñas y adolescentes, las cuales se 
vinculan a modelos pedagógicos tradicionales, a estilos de 
comunicación, educación y dirección que por lo general 
son autocráticos y adultocéntrico. 

2)  Las que se producen entre las niñas, los niños y ado-
lescentes incluyen: la intimidación, la violencia sexual y 
violencia basada en el género, las peleas en el patio de la 
escuela, la violencia pandillera y la agresión con armas 
entre otras.

Lo anteriormente planteado, a los efectos del presente ma-
terial es importante, porque explica alguno de los facto-
res que propician el surgimiento de diferentes formas de 
violencia entre los miembros de la comunidad educativa. 
Lo que constituye una brújula para la concepción de la 
atención educativa por parte de los docentes.

En la bibliografía consultada se pudo constatar que existe 
una amplia diversidad de formas en las que se manifiesta la 
violencia. Sin embargo, a continuación, haremos mención 
a algunas de las que ocurren contra y entre las niñas, los 
niños y adolescentes en cualquier contexto social.

Formas de violencia contra las niñas, 
los niños y adolescentes

La física: busca hacer daño y/o causar miedo, así 
como reafirmar el dominio y la fuerza de unos de 
los miembros de la comunidad educativa sobre otros. 
Puede ser impulsada por sentimientos de ira, frustra-
ción o humillación, sin estar provocada por algo que 
la víctima haya hecho. Se incluye todo tipo de violen-
cia corporal que se ejerce mediante pellizcos, golpes, 
tirones de cabellos, empujones, sacudidas, daños con 
objetos (lápices, borradores, compás), entre otras de 
manera intencional.

Consecuencias: Provoca, lesiones físicas leves o se-
veras e incluso pueden inducir hasta la muerte. Baja 
autoestima, así como problemas en la salud mental y 
física del estudiantado. Se vincula al lento desarrollo 
de las actitudes sociales, la depresión, la ansiedad, 
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El acoso que se produce entre pares o estudiantes se 
le denomina acoso escolar (bullying) y constituye 
una conducta de persecución física o psicológica que 
realiza un(a) estudiante contra otro(a), a quien eli-
ge como víctima de repetidos ataques. Esta acción, 
negativa e intencionada, sitúa a las víctimas en po-
siciones de las que difícilmente pueden salir por sus 
propios medios.  

Tres son las características que permiten identificar 
este tipo de violencia escolar, ellas son: la intencio-
nalidad, la permanencia en el tiempo y el deseo de 
ocasionar daños.

Consecuencias: disminución de su autoestima, esta-
dos de ansiedad e incluso cuadros depresivos, lo que 
hace difícil su integración en el medio escolar y el 
desarrollo normal de los aprendizajes (Olweus,1998).

El ciber acoso: consiste en la utilización y difusión de 
información de carácter lesivo mediante el empleo 
de las tecnologías de la información y las comunica-
ciones (TIC´s y telefonía móvil), con el fin de afectar 
psíquica y moralmente a la víctima. Es un fenómeno 
de continuidad del acoso escolar, pero en las redes 
sociales (Facebook, Instragram, Snapchat, Twitter y 
Youtube) y tiene como complejidad la expansión in-
mediata de la información.

Consecuencias: disímiles afectaciones psicológicas 
que conducen en muchas ocasiones, al abandono del 
centro, depresión, irritabilidad, fatiga crónica, in-
somnio, estrés postraumático, ansiedad, ataques de 
pánico, cambios en la personalidad, ideas suicidas, 
dolores musculares, entre otras somatizaciones.

En el caso del acoso sexual, este se define como 
cualquier contacto e interacción entre una persona 
inmadura en cuanto a su desarrollo intelectual y otra 
que se vale de su poder de persuasión, astucia, fuerza 
o de su diferencia de edad con respecto a la víctima, 
para realizar actividades sexuales. Esta manifestación 
es difícil de precisar cómo se comporta dentro de 
las escuelas debido a que el silencio constituye un 
elemento que lo caracteriza para su identificación.

término “violencia contra las mujeres”. La definición ha 
ido evolucionando para incluir la violencia ejercida contra 
algunos niños, hombres y transexuales que no se identifi-
can con las normas y expectativas del género prevaleciente 
o las normas heterosexuales. Según plantea la UNESCO 
(2016):

Experimentar la violencia de género en el ámbito 
escolar viola los derechos humanos fundamenta-
les de las niñas, los niños y adolescentes y es una 
forma de discriminación de género. Niñas y niños 
tienen derecho a ser protegidos de toda forma de 
violencia, en cualquier momento de su vida, in-
cluso en su vida escolar. Experimentar la violencia 
de género en el ámbito escolar puede comprome-
ter el bienestar de un niño, niña y adolescente, su 
salud física y emocional, así como perjudicar su 
desarrollo cognitivo y emocional. Además, la evi-
dencia sugiere que la violencia de género en este 
contexto puede tener consecuencias a largo plazo 
y de gran alcance en las personas jóvenes que han 
presenciado tal violencia, ya que pueden repetir 
el comportamiento que han “aprendido” a medida 
que van creciendo y considerarlo aceptable. (p.14) 

Los niños, niñas y adolescentes, y en especial las niñas, 
son muy vulnerables a la violencia en muchos contextos, 
debido a la influencia de relaciones de poder basadas en 
el género. No es casual que a nivel mundial se considere 
que, cualquier estrategia para prevenir y responder a la 
violencia contra este grupo poblacional, debe diseñarse 
teniendo en cuenta la dimensión de género. 

Consecuencias: influye en el abandono y el rendi-
miento escolar, en las relaciones interpersonales, en 
la autoestima, en la falta de confianza en sí mismos, 
consolida tabúes sociales y se acentúan las dispari-
dades. Su eliminación contribuye a garantizar que 
la educación, la enseñanza y el aprendizaje, sean 
procesos más provechosos para todos los miembros de 
la comunidad educativa, a la vez, ayuda a promover 
la igualdad entre los géneros.

El acoso: constituye una violación de los derechos 
humanos que impide el normal y adecuado desarrollo 
de las personas. Sus diversas formas de manifestación 
afectan la compleja red de relaciones sociales y se 
expresa, de manera vertical u horizontal.
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El acoso por orientación sexual o identidad de 
género:

Se enfoca en los estudiantes que son, o que se con-
sidera que son lesbianas, gay, bisexuales y trans-
género; y otros cuya expresión de género no encaja 
con las normas binarias de género (masculino y 
femenino), tal como aquellos niños que se les consi-
dera “afeminados” y niñas a las que se les considera 
“masculinas. (UNESCO, 2016, p.20)

Según plantea la UNESCO, (2016) en el informe resumido 
de las respuestas del sector de educación a la violencia 
basada en la orientación sexual y la identidad/expresión 
de género:

La violencia homofóbica y transfóbica trae con-
secuencias significativas en la educación del estu-
diantado, en sus perspectivas de trabajo y en su 
salud y bienestar. Las víctimas suelen; sentirse in-
seguras en la escuela, evitar actividades escolares, 
ausentarse de clases o abandonar la escuela, tener 
resultados académicos inferiores a los de sus pares, 
entre otras. (p.21)

Este tipo de violencia escolar se produce porque la ho-
mofobia, lesbofobia, bifobia y transfobia son expresiones 
de odio, rechazo o violencia hacia la diversidad sexual; 
se encaminan a eliminar la diversidad sexual que se han 
manifestado a lo largo de la historia en la mayoría de los 
ámbitos sociales: en la religión, la ciencia, la educación, 
las familias, los centros de trabajo, la política, entre otros.

Ciber acoso
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El empleo de armas por niñas, niños y adolescentes, 
en cualquier caso, es un acto repudiable que no debía 
darse bajo ningún concepto. Sin embargo, en algunas 
ocasiones, ocurren penosas situaciones que son resul-
tado del temor que experimenta el estudiantado en la 
escuela, como derivación de malas relaciones sociales 
en otros contextos de la comunidad educativa.

Consecuencias: lesiones y heridas en el cuerpo, mie-
dos, temores, inseguridades, ambivalencia en los es-
tados de ánimo y de tensión, la muerte, desmotiva-
ción escolar, bajos rendimientos académicos, malas 
relaciones interpersonales e incluso el consumo de 
drogas de diferentes tipos, abandono de la escuela o 
interrupción del proceso formativo.

En sentido general se puede expresar que, tanto para la 
opinión pública, como para algunos miembros de la co-
munidad educativa, la violencia que afecta a la escuela y 
en particular a niñas, niños y adolescentes, es un problema 
de apenas unas décadas que va en aumento como resulta-
do de los tiempos actuales. Sin embargo, la historia de la 
infancia y de la educación demuestran todo lo contrario.

La negligencia física y emocional: se manifiesta a 
partir de la indiferencia que muestran determinados 
miembros adultos de la comunidad educativa hacia 
un acto de violencia, así como la falta de expresio-
nes afectivas o caso omiso a logros alcanzados por el 
educando o docentes noveles, en el que se desconoce 
la responsabilidad que se tiene de educar por igual a 
todos, al asumir la diversidad conscientemente.

Consecuencias: Desatención a los docentes noveles 
y al estudiantado, al no brindarles el apoyo necesario 
para la formación profesional de los primeros y de la 
personalidad de los segundos. Abandono de la escuela 
y prácticas educativas inadecuadas que imposibilitan 
prever y proporcionar los aprendizajes para la vida. 
La transformación de la violencia en un hecho “Nor-
mal” en el centro educativo, restándole importancia.

La violencia pandillera y la agresión con armas: se 
relaciona con todas las formas de violencia extrema 
que suceden fuera de la escuela y al ser esta un siste-
ma abierto, se reproduce en su interior. Aunque estas 
formas de violencia son las que más se transmiten 
en los medios de comunicación en relación con la 
escuela, no necesariamente son las que ocurren con 
más frecuencia en ellas.
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FACTORES BIO-PSICO-SOCIALES QUE 
PROVOCAN EL SURGIMIENTO DE SITUACIONES 
DE VIOLENCIA

Diversos son los enfoques (biologicista, psicológico, am-
bientalista o social, antropológico y ecológico) y modelos 
explicativos que tienen como objeto de estudio, a la vio-
lencia como fenómeno social. Todos ellos, por sus aportes 
contribuyen a su comprensión, independientemente de 
sus limitaciones.

A los efectos de la elaboración del presente fo-
lleto, los autores adoptan desde una posición 
dialéctica y con un enfoque histórico-cultural, el 
enfoque bio-psico-social, que explica, mediante 
la integración de los diversos factores individua-
les, relacionales, sociales y culturales, el origen 
y sostenibilidad de la violencia en contextos so-
cio-históricos concretos, los cuales deben tenerse 
en cuenta para el desarrollo de acciones de pre-
vención y corrección-compensación, ante situacio-
nes de violencia.

Significa que el trabajo preventivo y correcti-
vo-compensatorio de las situaciones de violencia, 
tiene una condicionante socio-histórico y cultural 
que se expresa en la dinámica de la influencia de 
factores biológicos, psicológicos y sociales, así 
como de la actividad y la comunicación que se de-
sarrolla en la escuela por parte de los sujetos que 
participan y emplean la violencia como medio para 
resolver los conflictos.

A continuación, se analizan las principales causas o fac-
tores que pueden generar, una o más formas de violencia, 
para ello hemos sido consecuentes con el principio de uni-
dad en el análisis de la misma desde un enfoque bio-psi-
co-social, lo que significa que cada una de las causas que se 
describen tienen origen biológico y psicológico (internos) 
estando estrechamente determinadas por las relaciones 
sociales (externos) entre los sujetos participantes.

Como factores internos (biológicos y 
psicológicos) relacionamos:

Los factores personales son aquellos que se vinculan con 
aspectos biológicos y de la historia personal de los suje-
tos, que influyen en sus comportamientos y personalidad.  
Entre ellos se puede encontrar la predisposición genética y 
hereditaria como base, para que algunos individuos tengan 
bajo nivel de autocontrol. La impulsividad, la baja toleran-
cia a la frustración, la jerarquía de valores, las vivencias 
afectivas, así como las características físicas como la obe-
sidad, el color del pelo, la piel o algún tipo de discapacidad.  
Estas características pueden aumentar la probabilidad de 
que un sujeto pueda ser víctima, agresor o espectador de 
actos de violencia.

Cada sujeto tiene una personalidad propia, por tanto, es 
necesario conocer sus características para poder entender 
sus diversos comportamientos. Los seres humanos reflejan 
las relaciones con la realidad de manera positiva o negati-
va, de acuerdo con el conocimiento y las necesidades de su 
personalidad. Las vivencias afectivas como, por ejemplo, 
las emociones y estados de tensión, pueden organizar o 
desorganizar la actuación de los sujetos.

El aprendizaje por parte del estudiantado del control de las 
emociones, posibilita que su actuación no sea entorpeci-
da ni obstaculizada cuando no se obtengan los resultados 
esperados, evitando así que en ocasiones el estrés sea un 
catalizador para manifestarse de forma violenta y que el 
manejo inadecuado del mismo, los conlleve a conductas 
que propicien la violencia.

Los actos violentos están sujetos a un gran sistema de rela-
ciones interpersonales donde las emociones, los sentimien-
tos y los aspectos cognitivos están presentes y configuran 
parte del ámbito educativo. Igualmente se interrelacionan 
con las situaciones familiares de cada estudiante y con el 
ámbito social de la escuela.
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La impulsividad se define como la falta de control del 
impulso que lleva a actuar y decir cosas sin pensar. Se le 
considera como un predisponente para actuar de manera 
violenta y un componente del déficit de atención, el cual 
se vincula con la inadaptación de los sujetos a los diver-
sos contextos, así como un factor natural que dificulta el 
control de la agresividad, en la interacción de otros niñas, 
niños y adolescentes.

Las diferentes características temperamentales que ma-
nifiesta cada sujeto, influenciado por el tipo de sistema 

nervioso, contribuyen junto con las vivencias, los senti-
mientos, las emociones, los estados de ánimo y de tensión, 
otro elemento dentro de los factores personales que puede 
ser un catalizador de las manifestaciones de violencia.

La jerarquía de valores es otro elemento que puede des-
encadenar en el estudiantado, alguna manifestación de 
conducta violenta. Cada sujeto actúa en correspondencia 
con aquellos valores que considera positivos o negativos, 
asumiendo correctos los fundamentos de tal juicio.



LA VIOLENCIA COMO FENÓMENO SOCIAL

15

Otro aspecto a destacar es la empatía, la cual se relaciona  
con los procesos cognitivos y los afectivos. Si no existe em-
patía, se produce la incomprensión para entender e inter-
pretar los sentimientos, pensamientos, así como los puntos 
de vista de la otra persona, siendo capaces de generar una 
situación de violencia. Si los docentes no son capaces de 
identificar tal situación, puede ocurrir el surgimiento o 
agravamiento de la violencia.

Los factores relativos al género: la categoría género hace 
referencia a la construcción cultural e histórica de lo feme-
nino y lo masculino, cuyas expresiones se evidencian en 
concepciones y comportamientos socialmente asignados, 
a lo que significa ser mujer u hombre. Si bien es cierto 
que lo considerado “típicamente femenino o masculino” 
varía en cada cultura, históricamente las sociedades han 
otorgado mayor relevancia a las actividades desempeñadas 
por los hombres y exaltan su capacidad para enfrentarlas 
(tanto desde la fuerza, como la inteligencia). A la vez que 
coloca a las mujeres en un mundo de poca capacidad para 
la toma de decisiones. 

Desde esta perspectiva se origina una gama de discrimina-
ciones por razones de género, que coloca a las personas en 
dos mundos opuestos y desiguales en cuanto a las formas 
de sentir y actuar, criterio sustentado en las diferencias 
biológicas y obstruye sus posibilidades de ejercer y dis-
frutar de sus derechos y alcanzar su máximo potencial en 
todas las esferas de sus vidas.

Entre niñas, niños y adolescentes las investigaciones 
apuntan que, los varones utilizan con mayor frecuencia 
la agresión física y los ataques sobre las pertenencias de 
los otros. Esto como parte de la construcción de la mas-
culinidad tradicional porque ellos actúan desde la idea 
de que tienen que vigilar el orden social, muchas veces 
como una manifestación de temor a verse a sí mismos 
como afeminados. Mientras que las niñas utilizan la agre-
sión social, que incluye comportamientos que tienen que 
ver con la manipulación de las relaciones sociales para 
hacer daño. 

Entre estos comportamientos se pueden citar: gestos brus-
cos y vulgares, expresiones faciales, movimientos corpora-
les, ataque a la autoestima, la posición en el grupo, ignorar 
a la víctima, así como la intimidación social.

En el caso de las personas adultas en ocasiones en la escue-
la, desarrolla una labor educativa que refuerza los estereo-

tipos de género. Esto conduce a que diferentes miembros 
de la comunidad educativa traten de forma diferenciada a 
las féminas de los varones, y que utilicen un lenguaje que 
por lo general invisibiliza a las niñas y las mujeres, con 
la utilización del masculino para referirse al plural.  A la 
vez que, en la enseñanza de la Historia, se discrimina el 
aporte y los roles asumidos por las mujeres, en las ciencias 
se estimula a los niños y en las letras a las niñas.

Los factores relativos a la edad apuntan que al parecer 
es más prevalente la violencia en la primaria, que en los 
niveles superiores. Otros señalan que la tendencia a ser 
agresores está en los varones en la medida que aumenta 
el nivel educativo, por lo tanto, las diferencias son más 
cualitativas que cuantitativas.

Como factores externos (sociales) 
relacionamos:

Los factores asociados a los medios de comunicación 
masiva.  Los medios de comunicación masiva influyen en 
la educación de los sujetos, de manera indirecta o directa. 
Cuando se utiliza con fines propiamente educativos como 
medios de enseñanza para lograr los objetivos plantea-
dos, inciden de forma directa; sin embargo, si no se em-
plean correctamente pueden convertirse en un elemento 
que produce efectos negativos, sobre todo, en la conducta 
de algunos miembros del estudiantado debido a que el 
producto que a través de ellos se difunde, responde en el 
contexto de las relaciones sociales a una ideología y clase 
determinada.

Los medios de comunicación masiva influyen de forma 
indirecta, en algunos casos, en la promoción de la vio-
lencia, “porque siempre resultan ser vehículos para la 
transmisión de patrones, de mensajes que influyen en la 
conducta de los consumidores de la información” (Blanco, 
2001, p.139). Esa influencia es negativa cuando estimulan 
la imitación de conductas violentas, incrementan el temor 
y la desconfianza o la despreocupación de las personas 
hacia los hechos violentos, promoviendo la aceptación 
de los mismos.

Los factores relacionados con la escuela. En la escuela se 
entremezclan diversos factores que contribuyen a la apari-
ción y reproducción de la violencia y al mismo tiempo, los 
propios implicados en la dinámica escolar en ocasiones, 
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manifiestan dificultades para reconocer y actuar ante un fe-
nómeno que necesita de acciones claras para su prevención.

La escuela, favorece en algunas ocasiones el aprendizaje 
de interacciones agresivas entre los miembros de la comu-
nidad educativa, debido a la observación e imitación de 
modelos agresivos y por refuerzo de dicha conducta. Tam-
bién la disciplina, el control y la organización del centro 
escolar inciden en la problemática. La disciplina se vuelve 
un problema cuando la organización en las escuelas es 
muy rígida, muy permisiva o cuando el estudiantado no 
participa activamente en la elaboración del reglamento o 
de la vida interna de la escuela.

La organización escolar debe promover actitudes nuevas, 
más inteligentes y eficaces que garanticen el éxito de las re-
laciones interpersonales que en su interior se desarrollan. 
Debe promoverse el uso en las escuelas de las normas y 
protocolos existentes y consensuados que no permitan la 
violencia, pero que impulsen la cooperación.

Es imprescindible que en las aulas se eduque en la con-
vivencia. No se puede obviar que este espacio es impor-
tante dentro de la vida pública de los niños, las niñas y 
los adolescentes. Le corresponde a la escuela en general 
transmitir, ejercitar e incorporar de manera sistemática y 
coherente, formas de convivencia ligadas a la práctica de 
la vida dentro y fuera de ella.

Al analizar la violencia hay que tener presente como las 
diversas normas, expectativas y comportamiento de la fa-
milia, la escuela y la comunidad en la cual se desarrolla el 
sujeto, así como los aspectos económicos y educacionales 
en los que se desenvuelve inciden en la aparición o dismi-
nución de la violencia en la que se ven implicados niñas, 
niños y adolescente.

Los factores familiares. La familia es una institución so-
cial encargada de reproducir, por lo general, los sistemas 
de valores y normas socialmente aceptados, así como de 
la socialización de los sujetos a partir de las relaciones que 
se establecen entre cada uno de sus miembros. Cuando 
esta interacción no es adecuada, niñas, niños y adolescen-
tes, aprenden a responder con agresividad ante estímulos 
violentos, los cuales muchas veces los reproducen en la 
escuela.

La familia favorece las conductas violentas cuando las ac-
titudes emocionales de padres y madres hacia hijos e hijas 

son negativas, matizadas por la falta de amor, la incom-
prensión y el irrespeto. Vivir en una familia donde se em-
plean estilos de disciplina autoritarios, los castigos físicos 
y reiteradas explosiones emocionales negativas, estimulan 
las conductas violentas.

Otros estudios revelan que la aparición de conductas 
agresivas en determinados niñas, niños y adolescentes, 
suelen estar asociadas al débil o inconsciente control de 
la conducta o la utilización de estrategias de disciplina 
acompañadas del castigo físico. Lo anterior propicia que 
los menores de edad sean agresivos con sus coetáneos (Or-
tega y Mora, 2000). Provenir de familias en las cuales los 
niñas, niños y adolescentes no aprenden estrategias para 
resolver conflictos, los puede ubicar en roles de víctimas 
u agresores. 

También es importante referir que las crisis económicas 
sociales tienen un costo muy alto para niñas, niños y ado-
lescentes. Sus efectos obstaculizan la dinámica familiar y 
el cumplimiento de las funciones de esta agencia de so-
cialización. 

Los factores relacionados con la comunidad. El impacto 
de las crisis económicas también puede generar, a nivel 
comunitario, situaciones de violencia. Estas se producen 
principalmente por la inequidad económica. El bajo nivel 
de tolerancia y respeto hacia las condiciones de desarrollo 
de las personas, su orientación sexual, el género, la pro-
cedencia étnica, el color de la piel y otras razones, son 
conductas sociales que también provocan el surgimiento 
de la violencia en la comunidad.

Los factores económicos. Se asocian con la distribución 
excesivamente desigual de los recursos; el acceso desigual 
a los recursos; el control de los recursos naturales esen-
ciales y el control de la producción o comercialización de 
drogas, desempeñan un papel importante en la aparición 
de la violencia (OPS, 2003).

Estos factores posibilitan que, en algunas familias las niñas 
puedan ser vistas como una carga económica y se estimu-
len los matrimonios para asegurar su futuro económico y 
el de su familia. También la falta de ingresos y el hacina-
miento en el hogar, aumentan el riesgo de violencia física 
y psicológica contra los niños, niñas y adolescentes.

Los factores económicos junto con los individuales, fa-
miliares, culturales y sociales, influyen en la vida de las 



LA VIOLENCIA COMO FENÓMENO SOCIAL

17

personas. Generan en muchas ocasiones formas de com-
portamiento violentos y contribuyen a debilitar o destruir, 
las redes de apoyo familiares y comunitarias. Por tales 
motivos, toda sociedad debe tenerlos en cuenta para di-
señar y desarrollar las acciones de prevención, corrección 
y compensación.

 Los factores ambientales. Las pandemias y desastres na-
turales son fenómenos, cuyos efectos también generan ten-
siones entre diferentes grupos de personas que comparten 
los mismos espacios, las cuales traen como resultado la 
aparición de situaciones de violencia. Las evidencias cien-
tíficas acumuladas a nivel global frente a diversas crisis 
de salud, que han generado condiciones de aislamiento 
social y encierros en los hogares demuestran, que niñas, 
niños y adolescentes tienen mayor riesgo de ser víctimas 
de explotación, violencia y abuso, así como sufrir pérdidas 
como consecuencia de estos.

La crisis que se generan a nivel social como resultado de si-
tuaciones sanitarias o ambientales, produce en las familias 
un aumento de la incertidumbre y del estrés por la escases 
y búsqueda de alimentos, por cumplir con el trabajo desde 
la casa y por brindarle atención a niñas, niños y adoles-
centes en tiempos y horarios específicos como resultados 
de los cambios que se producen frente a estas realidades 
en los sistemas educativos. 

La conjugación de los factores antes mencionados exige 
de las familias, una mayor implicación en el proceso edu-
cativo de las niñas, los niños y adolescentes y su cuidado 
en el hogar. La presión abrumadora que experimentan los 
adultos al interior de los hogares para brindarles niveles 
de ayuda con la finalidad de cumplir con las actividades 
educativas orientadas por la escuela mediante la búsqueda 
de información en las redes sociales o por garantizar la 
visualización de las teleclases y contribuir al cumplimiento 

de las orientaciones que se brindan, puede exponer al es-
tudiantado a altos índices de violencia psicológica y física 
por parte de sus cuidadores. 

En tiempos de desastres naturales y aislamiento social, la 
manifestación de alguna forma de violencia puede resul-
tar más intensa. Esta situación indudablemente agudiza el 
sufrimiento de niñas, niños y adolescentes en el hogar. Por 
ello las familias deben estar alertas para prevenir, detectar 
y denunciar este tipo de comportamiento, mientras que los 
docentes deben extremar en el futuro las medidas de pro-
tección y estar alerta para la prevención de estas situacio-
nes cuando la vida en las escuelas llegue a la normalidad. 

La comprensión de la violencia exige entender los vínculos 
complejos que se producen entre cualquiera de sus formas 
de expresión, los factores que la producen y sus posibles 
consecuencias. Se conoce que algunos factores pueden 
estar asociados a una forma particular de violencia, pero 
también se ha demostrado que es muy común que diferen-
tes formas de violencia compartan varios factores causales.

Por ello, no es desatinado que, algún estudiante en con-
diciones de vulnerabilidad en cuanto a la violencia, vi-
vencien, padezcan y sufran varios tipos de violencia. Así 
como tampoco es inusual descubrir conexiones entre di-
ferentes tipos de violencia. Cuando una niña, un niño o 
adolescente queda expuesto a la violencia en el hogar es 
muy probable que se convierta en víctima o perpetrador 
de actos violentos a corto, mediano o largo plazo. 

De igual modo, cuando experimentan situaciones de 
rechazo, descuido o negligencia por parte de familiares, 
docentes o adultos a cargo de sus cuidados, corren el 
riesgo de desarrollar una conducta agresiva y antisocial, 
que incluye el comportamiento abusivo como adultos 
(OPS.2003).



La violencia es un fenómeno complejo. Tiene una diná-
mica social circunscrita a entornos que la reproducen y 
es un comportamiento que se aprende y se practica en 
cualquier entorno social. La que se produce en la escuela, 
es resultado de la participación de los sujetos que confor-
man la comunidad educativa.

El enfoque bio-psico-social de la violencia explica me-
diante la integración de los diversos factores individuales, 
relacionales, sociales y culturales el origen y sostenibili-
dad del acto en contextos socio-históricos concretos, los 
que deben tenerse en cuenta para el desarrollo de accio-
nes de prevención, corrección-compensación ante situa-
ciones de violencia.

La prevención de la violencia constituye uno de los prin-
cipales aspectos a tener en cuenta para la atención educa-
tiva del estudiantado implicado en ella. Es una tarea ar-
dua, es un cambio de paradigma para que pueda darse un 
nuevo modelo en las relaciones interpersonales, que fa-
vorezca la riqueza de la diversidad y valore las diferencias 
generacionales, pasando de un modelo de vida violenta a 
un modelo de Cultura de Paz, que promueve los princi-
pios de derechos humanos que lleva a todas las personas 
a vivir en felicidad.

Es un proceso que debe garantizar el desarrollo de un 
comportamiento social responsable, a partir de la for-
mación y desarrollo de actitudes, aptitudes, habilidades 
psicosociales y valores que favorezcan las relaciones in-
terpersonales sustentadas en el respeto a las diferencias 
individuales y en la igualdad de género. Es la promoción 
de oportunidades de aprendizaje de calidad para todos, 
bajo la concepción de una educación inclusiva, equitativa 
y de calidad.

A MODO DE RESUMEN*
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Este es el primero de una serie de tres folletos dirigidos a los docentes 
y que tienen como fin brindarles herramientas para ofrecer atención 
a niños, niñas y adolescentes que hayan sido afectados por situacio-
nes de violencia, tanto en sus hogares, la comunidad, la escuela o 
cualquier otro contexto. La serie de folletos ha sido elaborada por la 
Universidad de Ciencias Pedagógicas “Enrique José Varona”, la Uni-
versidad de Pinar del Río “Hermanos Saíz Montes de Oca” y el Instituto 
Preuniversitario Vocacional de Ciencias Exactas “Ernesto Guevara” 
de Villa Clara, con el apoyo de la Oficina Regional de Cultura para 
América Latina y el Caribe de la UNESCO.

Este primer folleto, tiene por título “La violencia como fenómeno 
social” y en sus diferentes epígrafes se abordan las cuestiones teóri-
cas fundamentales para entender las diferentes formas de violencia 
que pueden ocurrir, el análisis teórico de la violencia fue realizado 
desde un enfoque bio-psico-social, valorando las implicaciones de 
cada componente en el comportamiento individual de los sujetos.
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